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. POIIR EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo No 233 

TeJ¡ucigaipa, D. C., 5 de julio de 
11172. 

V"ISta para resolver la solicitud pre
aentada en veintitrés de agosto de 
m11 novecientos setenta y uno, por el 
Abogado Carlos Falck C., de genera
les conocidas, y de este domicilio, en 
su carácter de Apoderado Legal de 
la empresa "Artic, Fábrica de Hela
ib y Alimentos,- S. A. de C. V.", del 
miamo domicilio, contraída a pedir 
elaaltlcsción de la misma, de confor
midlul con el Convenio Centroameri
oano de Incentivos Fiscales al Des
amllo Industrial y su Protocolo 
(Protocolo sobre Trato Preferencial 
al!ooduraa), y que en consecuencia 
1e le otorguen las franquicias y pri
Yilegloa correspondientes. 

Rélrulta: Que en veintitrés de agos
to y siete de octubre del pasado año, 
le dio traslado de la solicitud a la Se
eretaria Técnica y a la Comisión Ase
IOJ'll Nacional, para que hiciera el 
IDilis!s la primera y emitiera dicta
men la segunda. 

Reaulta: Que en seis de octubre del 
año recién pasado, la Secretaría Tée
llica preaent6 el Informe correspon
dleati.· 

)!Mtulta : Que en veintiséis de oc
tllbl!e .~ pasado año, la Comisión 
h·~ 1ft Nacional emitió el dictamen 
~YO, aiendo de opinión porque 
lliiOIIdte al Representante Legal de 
lillndieada empresa, la presentación 
-~n adicional. iFI!a; Que en dictamen del siete 

del presente año, la Comí
~ . ._ :meeñtivos Fiscales, dellnúes 
_. ' OIIDaeer información adicfonal =· 'j twda por la empresa, fue de 

"'= porque ~ oto~ a la ~ 
-Wftr8cl.ful iadustrial y eqwpa

bfmeficjos con induatrias 
..._ la en el país que se dedi
,._ a misma actividad. 

o,n h\nando: Que el Convenio 
~ de Incentivos Fis
.._ :-1 Desvrouo Industrial, tiene 
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AVISOS 

como objetivo estimular en forma 
conjunta el desarrollo industrial de 
Centro Amércia, a fin de mejorar las 
condiciones de vida y el bienestar de 
sus pueblos. 

Considerando: Que el régimen de 
incentivos fiscales establecidos en es
te Convenio, se aplicará al estableci
miento o a la ampliación de las in
dustrias manufactureras que contri
buyan de manera efectiva al des
arrollo económico de centro Améri
ca. 

Considerando: Que el Protocolo al 
mencionado Convenio (Protocolo so
bre Trato Preferencial a Honduras), 
se aplicará a las empresas que se es
tablezcan en Honduras, y a las em
presas industriales establecidas en 
este país que amplien sus actividades. 

Considerando: Que el A r t i e u 1 o 
Transitorio Cuarto del mencionado 
Convenio, estipula que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasificables, de conformidad con es
te Convenio, beneficios iguales a los 
mayores de que estuvieren gozando 
en su país o en otro país centroame
ricano, empresas productoras de los 
miamos artlculos, en virtud de con
cesiones nacionales, durante el tiempo 
de vigencia de éstas. 

Considerando: Que la mencionada 
empresa proporcionará ocupacl6n a 
un número apreciable de trabajado
res hondureños, generará un valor 
agregado de importancia en el pro
ceso industrial, y uti.liza.rá materia 
prima nacional en un alto porcentaje . 

Considerando: Que en base al aná
lisis técnico y económico del expe
diente de la empresa la Comisión de 
Incentivos Fiscales dictaminó que le 
corresponde clasificación industrial, 

y que se le otorguen los mismos. 1><;
neficios de que gozan empresas SIDll· 
lares establecidas en el país que se 
dedican a la misma actividad, de 
conformidad con el Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
desárrollo Industrial y su Protocolo. 

Considerando: Que es preciso se
ñalar las condiciones en las cnales el 
Estado otorga beneficios a las em
presas industriales para garantizar 
los objetivos de la politica de Fomen
to Industrial. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artículos 
2, 4, 5, 8, 19, 22, 33, 34, 37 y Tran
sitorio Cuarto del Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial, y Articulos 2 
y 4 del Protocolo sobre Trato Prefe
rencial a Honduras, 

ACUERDA: 

1•-Clasificar a la empresa "Artic, 
Fábrica de Helados y Alimentos, 
S. A. de C. V.", de este domicilio, en 
el Grupo "A", perteneciente a Indus
tria Existente, con eqniparación de 
beneficios a nivel nacional, conforme 
al Convenio Centroamericano de In
centivos Fiseales al Desarrollo Indus
trial y su Protocolo, la que se dedi
cará a la producción de margarina, 
helados, popsicles y chocolates. 

2<>-La empresa gozará de las fran• 
quicias y exenciones que se detallan 
en Lista del cinco de julio de mil no
vecientos setenta y dos, la cual obra 
en el expediente de la empresa. 

3•-El periodo de goce de franqui
cias para la importación de maquina
ria, equipo, materias primas y mate
riales, empezará a contarse a partir 
de la fecha en que ee haga la primera 
importación de estos bleues. 

. "•-Las franqulclas y exenelones 
que se concedan mediante este Acuer
do quedan sujetas a las disposiciones 
contempladas en el Decreto l.,.pa!•
tivo N• 129, del veintisiete de diciem
bre de mil novecientos setenta y uno. 

5•-La empresa en refereada de
berá cumplir con las siguientes obli
gaciones: a) Proporelonar a las auto-

fosa a la Jldoiaa N910 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el dia mar
tea primero de agosto del corriente 
año, a las diez de la mañana, en el 
loeal que ocuva este Juzgado, se re
matará en publica subasta, el bien 
inmueble siguiente: Una eass número 
trece, sita en el bloque número cus
tro, de la Colonia Kennedy, que com
prende dos plantas que constan de 
tres dormitorios, sala-comedor, coci
na, baño y patio interior, de cons
trucción de paredes de madera y blo
ques de concreto, techo artesona
do de madera con cubierta de lámina 
de asbesto cemento, piso de cemento 
y q_ue tiene instalaciones eléctricas, 
S8llltarias y de agua potable; casa 

que está ubicada en un Jote de terre
no de setenta y dos metros cuadra
dos oon <lincuenta y cuatro centime
tros cuadrados, que tiene las oolin
dancias siguiente&: al Norte, con ca
lle peatonal y bloque número de dos; 
al Sur, con vivienda número dieciséis 
del mismo bLoque; al Este, con vi
vienda número doce del mismo blo
que; al Oeste, con vivienda número 
catorce, del mismo bloque. Se encuen
tra inscrito el dominio, oon el nú
mero 317. folios 438 al 449, del To
mo 172, del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Dicho inmue
ble se rematará para hacer pago de 
la cantidad de Jempiras, que es en 
adeudar el señor Jesús Orlando Na
varro Machado, al Banco Central de 
Honduras, y se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán post111111.S que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el 
cual asciende a la cantidad de Seis 

l!ANCO CENTBAL DE HONDURAS 

Tetradplpa, D. C., B- C. A. 
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BANCo ClJINTRAL DE HONDUI\A8 

Mil Trescientos Lempiras.-T . 
galpa, D. C., 3 de julio de 19'12~ 

Joaquín MurilJo 
Secretario. ' 

(f) Joaquín Murillo. Hay un sello 
dice: "Juzgado de Letras 2' d IUe 
Civil.-Tegucigalpa, Francisco M e lo 
zán.-Honduras". ora. 

Del 7 al 29 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del J 
gado 2' de Letras de lo Civil uz. 
departamento de "Francisco .~ del 
zán" al • bli "'0ra. , pu co en general y para 
los efectos de ley hace saber· 
en !'udiencia a ce1eb11arse eJ día iu~: 
tz:mta y un? de julio del corriente 
ano, a las diez de la mañana en el 
local que ocupa este Despack ee 
~atará, en pública subasta, ei si
guiente mmueb_le embargado: "Una 
casa de dos p!SOS, construcción de 
piedra, bloque de cemento y hierro 
compuesta de cuatro salas dos en ¡,; 
planta baja y dos en la aita cuatro 
dormitorios, dos en el piso 'inferior 
y dos en el superior. dos oocinsa, un 
comedor, dos servicios sanitarios; 
estando el solar cerrado por un muro 
de piedra. ubicada sobre un lote de 
terreno, sito en la Lotificsción Mon
señor Fiallos, en la parte occidental 
de la ciudad de Comayagilela, en este 
Distrito Central, a· inmediaciones del 
Colegio San Francisco, que conforme 
el plano general aprobado por el Con
cejo del Distrito Central. se. identi
fica con el número ciento treinta y 
ocho, con una extensión superficial, 
de trescientas cusrenta "!. cuatro va
ms cuardradas y veintidós centélt
mas de vara cuadrada; con las si
guientes dimensiones y limites: al 
Norte, veinticuatro metros, con el 
lote número ciento treinta y nueve, 
de Santos F. Sanabria; al Sur •. lote 
número ciento treinta y siete, A •. de 
Juan A. Durón; al Este, diez metros, 
con Jote número ciento cincuenbl. Y 
dos, de Napoleón Varela Servell6ll; 
y, al Oeste, con Jotes números. ciento 
treinta y cuatro y ciento fx!mta Y 
cinco de C. de P.. de FrancúiCS de 
La.inez y Concepción LazaDo de Can
tarero Dicho inmueble se encuentra 
inscrito, a favor del señor Luis Du
rón Valladares, bajo el N• 125 . .fG
lios 269 al 272, del Tomo 139, <lel 
Registro de la Propiedad de este ~ 
partamento. Y fue valorada de co
mún acuerdo en la cantidad de xem
tiséis Mil Qt{inientos Treinta Y Tr4!l 
Lempiras. Dicho inmueble se remata
rá t>ara con su producto hacer efec
tiva cantidad de dinero, intet e:~¡ ~ 
costas que es en adeudarle d 
Luis Duren Valladares a "El AbortO 
Hondureño, S. A., Compsiíla de Se
gwoos", ·en el juicio ejeCUtivo que 
éste le ha promovido al prilllei:O· .Be 
advierte a Jos interesadoe qua por 
tratarse de primera Jieitad6n. no 118 

admitirán posturas que no cubran..~ 
dos terceras partes del ayalúo, 
cus1 asciende a la suma. arrlll& .,.. 
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CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
JSTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO y JULIO DE 1972, DEPOSITADOS EN LA TESOREruA 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

fl]ooario N• 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 
N• 132821 " 

20 
" enero, por la cantidad de 2,904.64 

" N• 133735 " 
2 

" febrero, por la cantidad de 2,875.00 
" N• 133849 4 

" febrero, por la cantidad de 1,727.00 
" 

" 
N• 134788 " 21 " febrero, por la cantidad de 3,774.00 

" 
N• 136770 " 21 

" marzo, por la cantidad de 4,338.00 
N• 135867 9 

" marzo, por la cantidad de 3,507.50 
" 
" 

N• 138214 " 
20 

" abril, por la cantidad de 5,710.00 

" 
N• 138609 " 

26 
" abril, por la cantidad de 24,155.50 

" 
N• 139773 " 

18 " mayo, por la cantidad de 3,417.00 

" 
N• 140039 

" 
20 

" mayo, por la cantidad de 3,300.00 

" 
N• 140454 " 

26 
" mayo, por la cantidad de 922.00 

" 
N• 140882 5 

" junio, por la cantidad de 3,113.00 

" 
N• 141793 

" Z1 
" junio, por la cantidad de 4,817.37 

• N• 143203 .. 13 .. julio, por la cantidad de 3,447.01 

TOTAL ••••••• o •••••••••• o ••••••• L 77,802.52 

¡nsada.-Tegucigalpa, D. C., 30 de 
jimio de 1972. 

Joaquín Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquln Murillo M. Hay un sello 
~ diee: "Juzgado 2' de letras de 
lo cmt.-Tegucigalpa, F. M.. Hon
dllras''. 

Del6 al 28 J. 72. 

'ITI'ULOS SUPLETORIOS 

El iDfrascrito, Secretario del Juz
pdo .de Letras 3• de lo Civil, de 
l'raneiaco Monuán, al público en ge
~. para los fines legales consi
~tea, h&ce saber: que en esta fe;¡, eerpreaentó ·a este Despacho, el 

r "Mónico Amador, mayor de 
"!!ad, IOltero, labrador y de este v&
~El • con residencia en la aldea 

Empedrado, en este Distrito 
~ eserito, solicitando Ti
- rio de "un terreno situa
do 411 la aldea de Mateo, jurisdicción 
lllrlra de este Distrito Central, en el 
Plato cftv.n,inado ''La Cru.cita" con 
~ de cinco manzanas ~ o 
:::-- aeotado por todos sUs rum-

·llQR ·1lllrcaa de zanjo, alambre y =-Y limita: al Norte, con pro
~ Pedro Amador, ahora de "'* . Servellón Varela; al Sur, 
tilla,~ ahora de ~ónioo Mon"'* ¡r ~ de por medio; al Eete, 
ra 1 "'de Marcos Amsdoor, abo-

de- herederos; y, al Poniente, 

·-. 

Ue. MIGUEL A. OOROA 
Dll'eetor 

con propiedad de Ruperta Amador". 
Para acreditar los extremos de su 
solicitud, propone la información de 
los testigos: José Manuel Martinez 
Lagos, casado, Saturnino López Ló
pez, casado y Leonso Hernández Pa
vón, sol~ro, los tres _mayores, de 
edad, agncultores, propietarios y de 
este vecindario con residencia en El 
Empedrado".-Tegucigalpa, D. C., 
mayo 20, 1972. 

Francisco Portill'? Figueroa, 
Secretano. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice¡ "Juzgado de Letras 
3• de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M 
-Honduras. 

27 M., 28 J. y 27 J. 72. 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras de esta Sección Judi
cial, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que con 
fecha veintiuno de m&nJO de mil no
vecientos setenta y dos, se presentó 
ante este Despacho la señora Blanca 
Lidia BardaJes de Varela, mayor de 
edad, cae•da, de oficios domésticos 
y de este vecindario y residencia, so
licitando Titulo Supletorio del si
guiente inmueble: "Un lote de te~ 
urbano, ubicado en el Barrio "Pueblo 
Nuevo" con una área superficial de 
Novecientos Diez Metros Setenta y 
Dos Centímetros Cuadrados .......... .. 
( 910.72 M2) , el cual mide y limita en 
la siguiente forma: al Norte, di&
ciocho metros, ochenta centimetros, 

con solar de don Domingo Reyes; al 
Sur, veintiséis metros, con sesenta 
centímetros, oon el Ferrocarril Na
cional de Honduras y el Río Medina; 
al Este, treinta y ocho metros, con 
setenta y cinco centimetros, con las 
propiedades de los señores Rosa 
viuda de Reyes y Felipe Reyes; Y. al 
Oeste, cuarenta y un metros, con 
cincuenta centímetros, con lotes de 
Josefa Mejía y otra vez Felipe Re
yes. Dicho Inmueble fue adquirido 
por Cesión que le hiciera su difunto 
padre don Antonio Bardales, en el 
mes de diciembre del año de mil 
novecientos cuarenta y dos, hace más 
de diez años, ésta la peticionaria, lo 
ha venido poseyendo, en una forma 
quieta. pacífica y no interrumpida, 
sin que haya otros poseedores pro 
indivisos. Para acreditar los extre
mos de su solicitud, ofreció la infor
mación de los testigos: Francisco 
Bulnes Peña, soltero, Ferrocarrilero, 
Enrique Reyes, casado, carpintero y 
José Benvenuto Inestroza Vallada
res, casado, Ferrocarrilero, todos ma
yores de edad, propietarios y de este 
vecindario.-Puerto Cortés, 19 de 
abril de 1972. 

Angélica E. de Toro, 
Secretaria. 

(f) Angélica E. de Toro. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-Puer
to Cortés.-Honduras". 

27 M., 28 J. y 27 J. 72. 

REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa- · 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econ<>mia, 
hace saber: que con fecha quince de 
junio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.--Señor Ministro de Economia 
y Comercio.-Raúl López Castro, 
Abogado y Notario, de este domicilio, 
colegiado N• 204, del Colegio de Abo
gados de Honduras, actuando como · 
Apoderado de la sociedad mercantil 
"La Equitativa, S. A.", del domicilio • 
de Tegucigalpa, y como lo acredito · 
con el poder que acompaño el que pido' 
se razone y se me devuelva, ante el 
señor Ministro comparezco solicitan
do el registro y depósito de una mar
ca de fábrica hondureña inicial, 
denominada: 

esta marca se usará para diat:iDguit-. 
proteger toda clase de jabones y cual
quier producto que fabrique mi re
pl'EIII!ntada "La Equitativa, S. A.",. 
inscrita dicha marca en todos los ta
maños, en cualquier tipo de letra, 
pintada, estampada, estarcida, graba
da en relieve, o en cualquier forma 
utilizable aplicada a sus productoe o· 
en sus empaques, envolturas que las· 
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El infrascrito, Registrador de Patentes .Y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Sec~etaria 
de Ecoélomía hace saber: que con fecha siete de 
junio del año' en curso ,se admitió la solicitud que 
dice: " Se solicita registro y depósito de una 1!'-ar
:ca de fábri<'a.-.Señor Ministro de Economia Y 
Comercio.-Raúl López Castro, mayor . d.e. edad, 
casado Abogado y Notario, de este domicilio, co
legiad~ N' 204 del Colegio de Abogados de Hon
duras actuand~ como apoderado del señor Roberto 
Pant~g, mayor de edad, casado, industrial, hon
dureño del domicilio de San Pedro Sula, como lo 
acredit~ con el poder que acompaño, el que pido se 
razone y se devuelva ante el señor Ministro con 
muestras de todo res.Peto comparezco a solicitar el 
registr:o y depósito de una marca de fábrica hon
dureña inicial, denominada: 

UMPI~OOR SUPER ASEO 
marca que se distinguirá con lo siguiente: dentro 
de un cuadro o cualquier otra figura, en la parte 
superior y con un fondo azul irá la palabra "Lim
piador", en letras blancas, y la palabra "Super", 
en letras amarillas, en el centro en fondo de color 
amarillo y en rojo irá la palabra "Aseo", y al final 
élel fondo amarillo y la palabra aseo, una mano con 
Una esponja hasta la muñeca, y la parte final es de 
fondo blanco, en la que irán las palabras que dis
tinguen y ampara esta marca, dicha marca se usará 
para distinguir y proteger artículos de limpieza, 
tales ocmo !impiador para pisos y paredes, limpia-

dor rojo para muebles, limpiador de zapato bian 
cera líquida y sólida, aceite de pino, cloro dete co, 
te en polvo, desodorante para servicios Bani~ 
y habitaciones, y polvos para lavar utensili d 
.. Id' OSe cocma y eqmpos, o~ emas productos en el futu. 

ro que produzca mi representado señor Roberto 
Panting, en su industria individual, dicha 111 
irá también, además de los colores antes estab~ 
dos, :n cualquier ~ipo. de color, en toda clase e: 
tamano, en cualqmer tipo de letra, pintada, estar. 
cida, estampada, grabada en relieve o en culquier 
otra forma utilizable o aplicada a los Producto 

. l S mismos o en empaques o envo turas, cajas y todo 
aquello usado en el comercio y en la industria pa. 
ralos trámites legales correspondientes, aco111~0 
los documer.tos necesarios. Al señor Ministro pido 
admitir la anterior solicitud con los documen~ 
que acompaño, y previo los trámites legales ins
cribir la marca hondureña inicial denomi~ada· 
"Limpiador Super Aseo", y extenderme la certifi: 
cación de estilo.-Tegucigalpa, D. C., veinticuatro 
de enero de mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Raúl López Castro". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 7 de junio de 1972. 

6, 17 y 27 J, 72. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

contienen, y todas aquellas utilizables 
en el comercio y la industria. Para 
los efectos correspondientes acom
paño los documentos necesarios. Al 
señor Ministro pido se s'rva admitir 
esta solicitud, y previ.o los b'ámites 
legales correspondientes, se sirva 
inscribir la marca de fábrica deno
minada "Jabón Uno", en el registro 
correspondiente.-Tegucigalpa, D. C., 

doce de junio de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Raúl López Cas
tro". Lo que se pone en conocimiento 
del pública para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 
1972. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha doee de 
julio del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economia. 
-En representación de la compañía 
Editorial Abril Sociedad Anonima 
Industrial Comercial Financiera Y 
Asesora, una sociedad organizada Y 
existente conforme a las leyes de 1& 
República Argentina, ~ufacture
ros, industriales y comercmntes do
miciliados en Avenida Leandro Alelll 
896, en Buenos Aires, Argentina, se
gún el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar e),~ Y 
depósito, como ma.rca de fábnca na· 
cional hondureña, de la marca de 
fábrica que se denomina: 

Adán López Pined•, 
Regiltrador. 

6, 17 y 27 J. 72. 

AVISO 

Para los efectos legales correspondientes se informa al 
público en general, que en instrumento número treinta, auto
rizado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, por el 
Notario Carlos Lanza z~peda, con fecha veinticuatro de marzo 
del año en curso, se constituyó la sociedad PLANTA DE 
PRODUCTOS LACTEOS SULA, S. A. DE C. V., la cual tiene 
su domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, y su finalidad será "la actividad de la industria lechera, 
principales, derivadas o conexas". El importe de su capital 
social máximo autorizado es de Tres Millones Trescientos Mil 
Lempiras (Lps. 3.300.000.00), y dará inicio a sus operaciones 
con un capital mínimo de Veinticinco Mil Lempiras ....... . 
( Lps. 25.00Q.OO) . 

27 ~- 72. 

San Pedro Sula, 19 de julio de 1972 

PRESIDENTE 
CONSEJO DE ADMINISTR.ACION 

CONTIGO 
~~·--"-de palabra marca que ain (JlBUU""'U 

tamailo,, color o diseño espeei31, :;:i 
para, distingue r prol:7ge en gen 
publicaciones e unpresiOd!ll de..= 
clases, por lo que os pidO se~ 
esta solicitud, que se le dé el~ 
de ley y una vez pagado8 ~ ~ 
respectivos, se otorgue tteuloB y 
que se •plica o fija a los at ~ 
prodaetoB misJnoS o a 108 peqa.,._, 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE JULIO DE 1972 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos del Artículo 380, del Código de Comercio, 
al público se hace saber: que en Instrumento Público autori
zado en ~ta ciudad, por el Notario Conrado Vásquez, el 4 de 
jul!o de 1972, fue constituida la sociedad denominada INVER
SIONES Y ESTUDIOS ECONOMICOS, S. DE R. L. DE C. V., 
la cual tendrá su domicilio principal en Tegucigalpa, D. C., 
operaz:á con un capital autorizado de L 50.000.00, y con un 
capital mínimo de L 5.000.00, el cual ha sido totalmente suscri
to y pagado. La finalidad principal es la de efectuar inversio
nes de toda clase, la rllpresentación comercial y elaboración 
de estudios económicos. La administración de la sociedad 
estará a cargo de un Gerente General. 

Tegucigalpa, D. C., 6 de julio de 1972 

'1f J; 72. 

empaques, caja.s, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen por 
ínedlo de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
fQ1"11U1S y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, psra todo lo cual se agregan 
kl8 demás documentos de ley.-Te
gueigalpa, D. C., tres de julio de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Jor
ge Fldei Durón". Lo que se pone en 
eonocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
12 de julio de 1972. 

,\dán López Pineda, 
Registrador. 

21 J. 7 y 17 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
haee saber: que con fecha once de 
:illlio del presente año, se admitió la 
8fllicitud que dice: "Registro y depó
Bit.o de una marca de fábrica.-Poder 
Eieeutivo.-Secretaria de Economla. 
-En representación de la compañia 
Rudef, S. A., una sociedad organiza
da Y existente conforme a las leyes 
de los Estados Unidos Mexicanos, 
!Danl!factureros, industriales y co
lllerdantes domiciliados en Lucerna 
: 7, en la ciudad de México, Distri-

. Federal, México, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparez
: a SOlicitar el registro y depósito 
da: la marca de fábrica denomina-

DIGENOR 
~. según el clisé y conforme al ;::rmJ!' certificado de registro N' ... 
n...:.._~ del 4 de junio de 1971, de la 
~~- General de la Propiedad 
t;¡"-liBI de la Secretaría de Indus-

y Comercio de México, marca que 

LA ADMINISTRAOION 

sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara distingue y pro
tege en general, productos químicos, 
medicinas y preparaciones farmacéu
ticas de todas clases, marca que se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases, re
cipientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, latas, bolsas, cajas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan lmr 
demás documentos de ley.-Teguci
galpa, D. C., treinta de junio de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .• 
11 de julio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

27 J., 7 y 17 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de ju
lio del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro Y depó
sito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mia.-En representación de la com
pañía Syntex Corporation, una socie
dad organizada y existente conforme 
a la.s leyes de la República de Pana
má manufactureros, industriales y 
co~erciantes, domiciliados en el Edi
ficio Arcia, Avenida Arosemena, en 
la ciudad· de Panamá, República de 
Panamá según el poder que obra en 
esa Sec,.;,taria de Estado. respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito como marca de fá-

brica nacional hondureña, de la mar
ca de fábrica denominada: 

INFIL TRIN 
palabra, según el clisé marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege una preparación farmacéuti
ca anti-inflamatoris, a base de hormo
nas esteroides, marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos mis
mos, o a los envases, recipientes, re-
ceptáculos, frascos, botes, botellas, 
cajas, latas, bolaas, paquetes,. empa
ques, fardos, bultos y ~nvol~nos q_ue 
los contienen, por medio de unpreslo
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
placas, relieves, estampados, estar
cidos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para tod<> 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
tres de julio de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Jorge Fid~l !JU· 
rón". Lo que se pone en conocmnen
to del público para los efectos_ d~ ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 12 de JuliO de 
1972. 

Adán l..ópez Pineda. 
Registrador. 

27 J., 7 y 17 A. 72. 

REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
r&2án, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia Sf'ñalada pa
ra el dia jueves veinticuatro de agos
to del corriente año, a las nueve de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Un lo
te de terreno marcado con el número 
veintitrés, del Bloque B, y compren
dido en la Lotificación denominad•. 
"San Roque", de esta. ciudad de T~
gucigalpa, D .C., teruendo como lí
mites y dimensiones los siguientes: 
al Norte, diez metros, con lote nfime
ro dos; al Sur, diez metros, con gara
ge que fuera de Maria Velásquez, 
calle de por medio; al Este, diecinue
ve metros cuarenta centimetros con 
lote número veintidós; y, al Oeste, 
veinte metros sesenta centimetros, 
con lote número uno, teniendo un 
área de doscientas ochenta y seis va
ras cuadradas, con el lote y solar 
descrito y delimitado, se encuentra 
compuesta una casa de piedra y la
drillo, compuesta de dos pisos, divi
didos por una plancha de concreto, 
conatando el primer piso de una sa
la grande, comedor, cocina y un cuar
to para sirvientas, traspatio, garage 
y servicio sanitario, y el segundo pi
so se compone de tres dormitorios, un 
hall, un balcón, y servicios sanitarios, 
y toda la propiedad se encuentra pin
tada de pintura de aceite. lnacrito el 
dominio a favor del señor Pablo Al-
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LA GACETA REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE JULIO DE 19'72 

HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

Acuerdo N" 415 

Tegucigalpa, D. C., 19 de julio de 
1972. 

Considerando: Que la Ley del Im
puesto Sobre la Renta establece, que 
las emptesas mercantiles podrán pa
gar su impuesto por periodos antici
pados, ya sea mensual o trimestral
mente, conforme a lo que se acuerde 
entre ellas y la Dirección. 

Considerando: Que la Empresa Te
la Railroad Company, está en capa
.,idad y voluntad de efectuar un an
ticipo de Dos Millones de Lempiras 
a cuenta del Impuesto Sobre la Ren
ta, que por las utilidades a .,btener 
este año le corresponderla pagar en 
mil novecientos setenta y tres. 

Considerando: Que es de interés 
nacional efectuar la recaudación de 
los impuestos lo más pronto posible 
para cumplir con los fines del Esta
do. 

Considerando: Que por las razones 
anteriores es procedente autorizar al 
Director General de Tributación, pa
ra que en nombre del Poder Ejecuti
vo acuerde por escrito con dicha em
presa la forma y condiciones del an
ti oí po en referencia. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en uso de las facultades que 
le confiere en su Articulo 201, Atri- , 
bución 12, de la. Constitución de la Re
pública; Artículo 85, del Código de 
Procedimientos Administrativos, -y 
Articulo 50, párrafo tercero, de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta 
vigente, y Articulo 94 del Reglamen-

fonso Mejia Zepeda, con el número 
11, folios 12 y 13 del tomo 131, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. La venta se 
hará para pagar al señor Marco A. 
Martinez, de cantidad de lempiras, in
tereses y costas que ea en deberle el 
señor Pablo Alfonso Mejía Zepeda, 
según demanda ejecutiva promovida 
en este Juzgado. Que el inmueble an
terionnente descrito ha sido valora
do en la cantidad de Cuarenta y Cin
co Mil Lempiras. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y sin 
que hagan el respectivo depósito.
Tegucigalpa, D. C., 25 de julio de 
197Z. 

J. Fau•tino Lainez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Lainez Meiía. Hay un 
i~ello que dice: "Juzj!'ado de Letra• 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
Ynrazán.-Honduras". 

Del 27 J., al 18 A .• 72. 

Trabajo y Previsión Social 

Acuerdo N• 78 

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
blica, 

ACUERDA:· 

Cancelar a partir del 30 de ahril próxi· 
rno pasado, el nombramiento contenido en 
el Acuerdo N<1 188, emitido a través. de la 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social el 
ll de diciembre de 1970, a favor del ciuda· 
dano Francisco Flores Vargas, como Ins· 
pector de Trabajo 1, según Clave 00010 . 
Actividad 02, Inspección en el Comercio y 

la Industria y Progr8.ma 1·04, Inspección 
Condiciones de Trabajo, del Título 4-ll-l, 
Ramo de Trabajo y Previsión Social.-Co. 

muníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Previsión 

Social, 
Orkmdo Pineda Contreras. 

Acuerdo N• 79 

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo de 1972. 

El Preoidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

1 9-Ascender, a partir del 1 q del corrien· 
te mes, al ciudadano Saturnino Sánchez 

to a. la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, 

ACUERDA: 

1 •-Autorizar al Perito Mercantil 
José Efrain Sua.zo, para que en su 
condición de Director General de Tri
butación, acepte en nombre del Go
bierno de Honduras, el anticipo de 
Dos Millones de Lempiras, que la Te
la Railroad Company enterará en la 
Tesoreria General de la República, 
como anticipo a.! Impuesto Sobre la 
Renta que por las utilidades que ob
tenga durante el corriente año, le to
carla pagar en el año de mil nove
cientos setenta y tres, estableciendo 
por escrito, la forma. y condiciones 
del anticipo. 

2•-Este Acuerdo entrará en vi
gencia a partir de su publicación en 
el diario oficial "La Gaceta". 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda y Crédito Público, 

Ello Ynestroza 111. 

Meza, 111:'1 f'argo dr- Educador Oh 
rero en la 

oficina de Promoción Educación Oh 

seg~n Clave 00005, de 1~ Actividad 04~ 
gamzacwnes Sociale!l-, Cooperativas . p 

" E'd " Oh l ro. mocton , ucacwn rera, Programa l.()3 

Relaciones Obrero Patronales y Títu~ 
<1·11·1, Ramo de Trabajo y Previsión Socw, 
al de Inspector de Trabajo I, según Oave 
00010, dP. la Actividad 02, Inspección en el 
Comercio y la Industria, y Programa 1-04, 
Inspección Condiciones de Trabajo, del 
mismo Título 4-111, quién devengará la 
cantidad mensual de L 260.00, corr~ 
diente al mínimo de la Escala 17 del Plan 
de Salarios de la Dirección General del 
Servicio Civil ; y, 

2o:>-Nombrar en sustitución de Sáncbez 
Meza~ al ciudadano Juan Ignacio Abadie 
Laínez, con tarjf>ta de Identidad N9 16, Fo-
lio 105 y Tomo V. extendida en Choluteea, 
Impuesto Sobre la Renta N• 101016 y Sol· 
ven<"ia Municipal Nry 403438, quién deven· 
gará a partir del l" del corrien&e mes, la 
cantidad mensual •de L 220.0, correspon· 
diente al mínimo de la Escala 15 del Plaa 
de Salarios de la Dirección Genera\ dd: 
~ervicio CiviL-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

FJ Encargado de la Secretaría de Estado
en los Despachos de Trabajo y Previsión 

Social, 

Orlando Pineda Ctmtrera.. 

Acuerdo No:> 80 

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo de 1')72. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

1 •-Cancelar, a partir del 31 del -
el nombramiento contenido en el Acuerdo 
N9 170, emitido a través de la Secretaría 

de Trabajo y Previsión Social, eon ~echa 
27 de octubre de 1971, a favor del ctuda. 
dano Aroldo Silva _ArgüeUo, como Procu
rador Secciona} del Trabajo, en la oficin~ 
del Servicio Regional de Puerto Cortés. 
.egún Clavo 00028, de la Actividad ·~ 
Servicios de Coordinación a Nivel ReglO" 

Ad · • tr 'ón Ceo· nal Programa l-01. mmlS aci 
tral v Titulo 4-11·1, Ramo de Trabajo y 
Previsión Socia1, a quien se le rinden las 

gracias; y, 

2'~-Nombrar en su lugar al ciu~o: 
Arnaldo Garcia Hemández, con Tar¡eta 
Identidad N• 24, Folio 20, Tomo 23, extenl· 

1 est Sobre a dida en Tegucigalpa; mpu ~ . 1 
Renta N• 003370 y Solven:i• Dístr: a.:~ 
"<• !6970, quien devengara a parl ·,¡,il 
fecha en que tome posesión, la conU _,. 

...........,.Jientr .. 
mensual de L 500.00. 00" •·r-
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míniJDO de la Escala 27 del Plan de Sala· 
rios de la Dirección General del Servicio 

Civil.-Comun1quese. 

RAMON E. CRUZ 

Fl [ncargado de la Secretaría de Estado 
en Jos Despachos de Trabajo y Previsión 

Social. 
Orlando Pineda Contreras. 

Acuerdo N• 81 

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo de 1972. 

EJ p,..;dente Constitucional de la Re
póh!W., 

ACUERDA: 

¡•-Cancelar a partir del 30 de abril 
pró1imo pasado, la Beca que en la canti
W ele Cin Lempiras mensuales, le fuera 
otorgada al ciudadano Carlos Pineda Qui· 
~ para que hiciera estudios de Traba
jador Social, en la Escuela de Servicio So
cltl, durante el año le'"etivo de febrero a 
netiem.bre del año en curso, quien se au
-.ró; y, 

2'.....úmcederla a favor de la ciudadana 
0W. Socorro Girón, quien recibirá la 
nn.n.., cantidad mensual de Cien Lempi-
1'11, de600 el mes de junio a noviembre 

p¡WiliiO, afectando el Presupuesto del Ra· 
.,.,.lo Trabajo y Previsión Sociai.-Comu. 
liÍfiYW. 

RAMON E. CRUZ 

F1 f;ucargado de la Secretaría de Estado 
en 1'!6 Despachos de Trabajo y Previsión 
SoeioJ, 

Orlando Pineda Contreras. 

Acuerdo N• 82 

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
polbtiea, 

ACUERDA: 

1•-Cancelar a partir del 30 de abril 
Próximo pasado, el nombramiento conteni .. 
~""el Acuerdo N• 19, emitido a través 
de M Secretaria de Trabajo y Previsión 
Social, el 2 de febrero de 1970 a favor del 
ciudadano Germán Rubio B~stillo, como 
J>r"!!r&mador de Estudios, según Clave 
00007, de la Act. 02, Formación de Trabaja 
do,.. Sociales, Programa 1-03, Protección 
Y Fclaento de la Seguridad Social, y Título 
~11-1, Ramo de Trabajo y Previsión So. 
~ a quien se le acepta la renuncia, rin
"'efldole las gracias; y, 

r.~-Nombrar en su lugar al ciudadano 
:'"'6" Hllmherto Castillo Ochoa, con Tar· 
Jel;l de Identidad N• 18, Folio 124, Tomo 

IV, extendida en Santa Rosa de Copán; 
Impuesto Sobre la Renta N' 211818 y Sol· 
vcncia Distrital N? 529497, quien devenga· 
rá a partir de la fecha en que tome posesión 
la cantidad mensual de L 40.00, corrrespon· 
diente al mínimo de la Escala 23, del Plan 
de Salarios de la Dirección General del 
Servicio Civii.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

E1 Encargado de la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, 

Or/muú, Pineda Colllreras. 

Acuerdo N• 83 

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo de 1972. 

El Presidente Co~stitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

!•-Cancelar a partir del 29 de febrero 
pasado, el nombramiento contenido en el 
Acuerdo N"' 1, emitido a través de la Se· 
cretaría de Trabajo y Previsión Social, el 
de enero de 1967, a favor del ciudadano 
Jorge Alberto Montoya Hemández, como 
Inspector de Trabajo 1, en la oficina del 
Servicio Regional de San Pedro Sula, según 
Clave 00010, de la Aetividad 02, Servicios 
de Coordinación Ministerial a Nivel Regio· 
nal, Programa 1·01, Administración Cen· 
~ral y Título 4-11-1, Ramo de Trabajo y 
Previsión Social, a quién se le ascendió en 
el mismo Ramo; y, 

2Q-Nombrar en su lugar al ciudadano 
Rigoberto Roque Betancourt, con Tarjeta 
de Identidad N• 4, Folio 50, Tomo 48, ex· 
tendida en Tegucigalpa; Impuesto Sobre la 
Renta N• 03330 y Solvencia Distrital ..•• 
N• 03330 y Solvencia Distrital N• 97468, 
quien devengará la cantidad mensual de 
L 260.00, correspondiente al mínimo de la 
Escala 17, del Plan de Salarios de la Di· 
rección General del Servicio Civil, a partir 

de la fecha en que tome posesión.-Comu

níquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, 

OrlmuúJ Pineda Contreras. 

Acuerdo N• 84 

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

!•-Cancelar a partir del 31 de marzo 
anterior el nombramiento contenido en el 

Acuerdo N" 87, emitido a través de la Se· 
cretaría de Trabajo y Previsión Social, al 
30 de mayo de 1970, a favor del ciudadano 
Rolando García Perla (Q.D.D.G.) como 
Jefe Regional del Trabajo en la ciudad de 
San Pedro Sula, según Oave 00001, de la 
Actividad 02, Servicios de Coordinación 
Ministerial a Nivel Regional! Programa .. 
1-01~ Administración Central, del Título 
4-11·1, Ramo de Trabajo y Previsión So. 
cial; y, 

29-Ascender en su lugar al ciudadano 
Rolando Emilio España Rubio, que desem
peña, el puesto de Inspector de Trabajo II, 
según Oave 00001, de la Aetividad 02, 
Inspección en el Comercio y la Industria, 
Programa 1-04, Inspección Condiciones de 
Trabajo, y Título 4-11·1, Ramo de Trabajo 
y Previsión Social, quién devengará a par
tir del 19 de junio p¡óxirno, la cantidad 
mensual de L 600.00, correspondiente al 
mínimo de la Escala 29 del Plan de Sala
rios de Ja Dirección General del Servicio 
Civil.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la SeCretaria de Estado 
en los Despachos de TrabajO y Previsión 
Social, 

Or/muú, Pineda Contre1"1U. 

Aeuerdo N• 85. 

Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 

1°-Cancelar a partir del 8 del corriente 
IrJeS, el nombramiento contenido en eJ 
Acuerdo Nc;o 38, emitido por la Secretaría 
de Trabajo y Previsión Social, el 12 de 
febrero de 1970, a favor del ciudadano 
Víctor Manuel Soto, como Recopilador de 
Datos Socio-Económicos, en la oficina de 
Planificación Sectorial, según Oave 00015, 
de la Act. Ol, Dirección Superior, Pro
grama l-01, Administración Central, y Tí .. 
tulo 4-11-1, Ramo de Trabajo y Previsión 
Social, a quien se le acepta la renuncia, rin· 
diéndole las gracias; y, 

29-Nombrar en su lugar al ciudadano 
Juan Francisco Canales Gon:r:ález, con Tar· 
jeta de Identidad N• 21, Folio 46, Tomo 
39·A, extendida en Tegucigalpa; Impuesto 
Sobre la Renta N• 50115, y Solvencia Dís· 
trital (en trámite), quien devengará !a 
cantidad mensual de L 220.00, correspon· 
diente al mínimo de la Escala 15, del Plan 
de Salarios de la Dirección General del 
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Servicio Civil, a partir de Ja fecha en que 
tome posesión.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, 

Orlando Pineda Contreras. 

Acuerdo N• 86 

Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Cancelar a partir del 31 del coriente mes, 
el nombramiento contenido en el Acuerdo 
N9 215, emitido a través de la Secretaría 
de Trabajo y Previsión Social, con fecha 
19 de octubre de 1969, a favor de la ciu· 
dadana Mercedes Sofía Hemández 1., como 
Directora de la Escuela de Servicio Social, 
según Clave 00001, de la Actividad 02, 
Formación de Trabajadores Sociales, Pro
grama 1-03, Protección y Fomento de la 
Seguridad Social y Título 4-11·1, Ramo de 
Trabajo y Previsión Social, a quien se le 
rin-dt:'n las gracias.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaría de Estado 
~n los Despachos de Tarabajo y Previsión 
Social. 

Orlando Pineda Contreras. 

Acuerdo N• 87 

Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
púhlica, 

ACUERDA: 

19-Ascender a partir del 19 de junio 
próximo, a la ciudadana Delia Annida Ló
pez de M<!zier, del cargo de Planificadora 
I, en la oficina de Planificación y Estadisti
r.a Sectorial, según Oave 00008, de la Acti
vidad 01. Dirección Superior, Programa 
1-01, Administración Central, y Título .•. 
4-11·1, Ramo de Trabajo y Previsión So. 
cial, al cargo de Economista II, según Oa
ve OOCHO, en la misma oficina, Actividad, 
Programa y Título, quien devengará la 
cantidad de L 550.00, correspondiente al 
mínimo de la Escala 28, del Plan de Sala· 
rios <k- la Dir~ción General del Servicio 
Civil; y. 

29-Nombrar en :;u lugar a la ciudadana 
Rosa Maria del Carmen Trimarchi Busta
mante df' Erazo, con Tarjeta de Identidad 
'\? 24, Fo1io 197. Tomo }.t. Extendida en 
TeguCigalpa; Impuesto Sobre la Rt>nta .. 
N• 2:1129. y Solvencia Distrital N• 5116, 

quien devengará a partir de la fecha en 
que tome posesión, la cantidad mensual de 
L 475.00, correspondiente al mínimo 
de la Escala 26 del Plan de Salarios de la 
Dirección General del Servicio Civil. -Co
muníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, 

Orlmuio Pineda Conlreras. 

Acuerdo N9 88 

Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

19-Cancelar a partir del 30 de noviem

bre de 1971, el nombramiento, contenido 

en el Acuerdo N9 195, emitido a través de 

la Secretaría de Trabajo y Previsión So

cial, el 30 de diciembre de 1970, a favor 
de la ciudadana Estela A. Mazariegos, co
mo Trabajador del Servicio de Alimento en 
la Guardería Infantil de La Lima, según 
Clave 00093, de la Actividad 04, Protección 
Especial de Mujeres y Menores Trabajado. 
res y Guarderías, y Título 4-ll-1, Ramo de 
Trabajo y Previsión Social; y, 

29-Nombrar en su lugar a la ciudadana 

Delia Felicidad Díaz, quien devengará la 

cantidad mensual de L 60.00, correspon

diente al mínimo de la Escala 02, del Plan 

de Salarios de la Dirección General del 

Senricio Civil, a partir del 16 de marzo 

pasado, fecha en que inició labores.-Co

muníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, 

Orlamlo Pineda Contreras. 

A Ouien Interese 
Los cheques que se exlien 

dan a estos Talleres deben da 

ser a nombre del Director Ti. 

pografía Nacional. 

LA DIRECCION 

RECURSOS NATURUIS 
Acuerdo N' 121-A 

Tegucigalpa, D. C., 1 o de mayo de 
1972 

El Presidente de la Repúhlico, • 

ACUERDA: 

1 '-Aprobar en todas y cada l>lla de ,.. 
partes el Contrata que literalmente dice: 

'"Contrato de Arrendamiento del Se . 
mo Piso del Banco Nacional de Fome:· 
-Nosotros: Guillermo Medina Sant Li • 

. d os, • 
cenc1a o en Ciencias Económica~ actuan. 
do en mi condición de Presidente del 
Banco Nacional de Fomento ""' . lo . ' .,..gun 
acredita con el Acuerdo ~úmero seteden-
tos sesenta y cinco, de fecha treinta de 
ag~s~o de mil novecientos setenta y uno, 
emitido por el Poder Ejecutivo, a través 
de la Secretaría de Estado en los Despa. 
chos de Economía y Hacienda, y Edgardo 
Sevilla ldiáquez, Ingeniero Civil, t<n mí 
condición de Secretario ílt> E.-;tado en et 
Despacho de Recursos Naturales. cargo 
para el cual fui nombrado por Acuerdo 
Número Uno. emitido por el Poder Eje· 
cutivo, a travé<- de la Sf'cretaría de Estado 
en los Despachos df' Gobernación y Ju.l;j· 
ticia, con fecha seis de junio rle mi1 no
vecientos setenta y uno, ambos mayores M 
edad, casados y de este vecindario, libre
mente celebramos el siguientE' rontrato: 

Primero: Guillermo Medina Santos, de· 
clara que la Institución que representa ha. 
convenido con el Ingeniero Edgardo Sevi
lla ldiáquez, en su carácter dicho dar en 
arrendamiento el septimo piso del edificio· 
que ocupa el Banco Nacional de Fomen· 
to, el cual tiene una área útil de cuatro
cientos ochenta metros cuadrados, en la 
que se ha hecho acondicionamiento de 
madera y láminas de Playwood, con puer
tas del mismo material y que servíra para 
ubicar las siguientes oficinas: Dirección, 
hall y servicios, archivo y Secretaría, esper:a 
Sub-Dirección y Secretaría, Sección Ad
ministrativa y pasillo, Oficina para repre· 
sentante y Técnicos de la FAO, Aseooria 
Jurídica., Departamento de Economía e In· 
geniería Forestal y Secciones. Departamen· 
to de Manejo y Administración Forestal 
y Secciones, a efecto de que puedan ins· 
talarse las Oficinas de la Dirección f~ 
ral de Recursos Forestales v Caza, deper>· 
diente de la Secretaría de. Estado f'.ll \oA 
Despachos de Recursos Natural~. 

El Contrato e,.;tará !':ujf'to a las COJ'1dicio

nes siguientes: 
a) El pre-eio del arn·ndamiMJto será 

de Un Mil Lempiras Exact"" il.OOO.OOl 
mensuales que de-berán =.er pa¡!;a.dos en 
las oficinas centrales del Banco Nsdonat 
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de Fomento, J.e esta ciudad, el último de 

<&da"""'·' 
b) FJ plazo es por diez meses que se 

.empelÓ a contar a partir del primero de 
_JI)8I%() al treinta y uno de diciembre de 
mil uovecientos setenta y dos, pudiéndo 
.ser prorrogado. por el tiempo que estimen 
<COD~iente ambas partes sin necesidad de 
.otorgar nuevo documento, bastante para 
do el simple cambio de notas. El Banco 
.Nacional de Fomento se compromete a 
'Prestar los servicios de ascensores y permi
tir el acceso en las horas del día y aún de 
Ja noche cuando las necesidades de las ofi
dnas instaladas lo requieren, pero es con
venido que el pago de horas extras a los 
ascensoristas correrá por cuenta del Minis
terio de Recursos Naturales, y el mismo 

teJUtd la obligación de avisar con la 
.debida anticipación al intendente del Ban
<>t dé FGIIIento para que abra y le preste 
1oi ~cios de los ascensores; 
1 

d) Los servicios de agua y luz eléctrica 

serán' por cuenta del arrendador, pero los 
de ueo y limpieza de pisos, servici~ vi
dria~ y demás correrán por cuenta del 
ar!'éndltiirlo. Así lo mismo la instalación 
de teléfonos automáticos y cualquier me
jora o alteración a la construcción se hará 
-wa previa autorización del arrendador, v 

torrerán también por cuenta del arrendA.-
1ári6; 

e} Al vencerse el plazo. si no llega a un 
aeoérdO entre las partes, las mejoras que
darán a fa\:or del Banco Nacional de Fe
mento; 

f) Es convenido que cualquier deterio
TO que sufra PI edificio que sea imputable 
.al atteirdatniento, serán por cuenta suyo; 

~) El arrendatario no queda facultado 
pul arrendar ni sub-arrendar el inmueble, 
alto previa autorización del arrendador; 

Ir) En todo lo previsto en este Contrato, 
,. estHá a lo dispuesto en la Ley de In· 
quillnato y en lo que esta callare a loe prin· 
cipioo de la Legislación Común. 

•' Sesundo: El Ingeniero Edgardo Sevilla 
1~ declara: Que es cierto lo mani· 
festado por el señor Presidente del Banco 
Nacidnal de Fomento, acepta el arrendu
.mieb.to en los términos y condiciones in
dicados y contrae las obligaciones que fija 
1& loor· de Inquilinato y la Legislación Co
'?"" ol respecto. Ambas partes declaran 
'"'' flillgún valor y efecto los contratos 
""é!Jit41e anteriormente a la fecha en que 
entrará en '·igencia el presente. En fé de 
lo eaol firmamos el presente doeumento 
.., k<·ofidad de Tegucigalpa. Distrito Cen· 

1lat; •· "* veintiseis días del mes de abril 
de lltil novrclentos setenta y dos, en dupli· 

cado, quedando un ejemplar para cada 
una de las partes.-f) Guillermo Medina 
Santos, Presidente del Banco de Fomento. 
Identidad N• 6 Folio 170, Tomo 4.-f) 
Edgardo Sevilla Idiáquez, Ministro de 
Recursos Naturales"_ 

2°-Hacer las transcripciones de Ley. 
-Comuníquese . 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despach,J 
de Recursos Naturales, 

Edgardo Sevilla ldiáquez. 

Acuerdo N• 122 

Tegucigaloa. D. C., 1 de marzo de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

1 9-Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el Contrato que literalmente dice: 

"Contrato de Arredendamiento.-Noso

tros: lng. Edgardo Sevilla Idiáquez, de 
este vecindario y AHonso Gálvez, vecino 
de Juticalpa, Departamento de Olancho, 

ambos mayorea de edad, casados, el prime
ro en rep.-ntación del Estado y Secre
tario de Estado en el Despaeho de Recur· 
sos Naturales y el segundo por sí, hemos 
convenido en celebrar como al efecto 
celebramos el contrato de arrendamiento 
que se indica en las cláusulas siguientes: 

Primero: El señor Alfonso Gálvez, que 
es dueño de una casa de habitación situada 
en J uticalpa, Olancho y que consta de 4, 
habitaciones. 

Segundo: Continua manisfestando el &e· 

ñor Gálvez, que da enrradamiento el inmue
ble descrito en la cláusula enteiior a la Di
rección General de Recuros Forestales y 
Caza, bajo las siguientes condiciones: 

a) La casa será empleada para inatalar el 
personal de la Guardería Forestal del Es
tado, destacada en J uticalpa, dependiente 
de la Dirección General de Recursos Fo~ 
resta les y Caza; 

b) El Plazo del arrendamiento será de 
10 de marzo prorrogables contados a partir 
del ]9 de marzo al 31 dP dieif"mhre de mil 
novecientos setenta y dos ; 

e) El precio del arrendapllento será de 

L 80.00, Ochenta Lempiraa Exactos. paga· 

deros mensualmente en la forma eata· 

blecida en la Administración General del 

Estado, a través de la Sección Administra· 
tiva de la Direecl6n General ele R..,..,._ 
Forestales y Caza; 

d) FJ pago de los servicios de agua y lua 
eléctrica, están incluidos en el precio del 
alquiler; 

e) En todo Jo no previ!to expresamente 
en este contrato se estará a lo dispuesto en 
la Ley de Inquilinato y en lo que ésta 
callarre a los principios de la Legislaci.ón 
Común. 

Tercero: El lng. Edgardo Sevilla ldiá· 
quez, en la condición expresada manifiesta 
que acepta el contrato contenido de las 
cláusulas. anteriores, en todas y cada una 
de las partes y para los fines legales con· 
siguientes, ambos contratantes, ~demos 
y finnamos el presente documento por 
duplicado en la ciudad de Teguci'galpa, 
Distrito Central, al primer día del me9 de 
marzo de mil novecientos setenta y dos. 
-f) lng. Edgardo SeviUa ldiáquez.--Se
cretario de Estado en el Despacho de Recur
sos Naturales.-{) Alfonso Gálvez, ldent. N• 
1, Folio 71, tomo 1, Excención N• 6055, 
Solvencia N• 619890. 

2~?-Hacer las transcripciones de Ley. 
-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacio> 
de Recursos Naturales, 

Edgardo s,.,;oo ldiáquez. 

Acuerdo NO 1:m.A 

Tegucigalpa. D. C., 1• de mayo de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

!•-Aprobar en todaa y cada una de sus 
partes el Contrato que literalmente dice: 

"Contrato de Arrendamiento.-Nosotros: 

lng. Edgardo Sevilla ldiáquez, de este ve
cindario y Raúl Arístidea Girón, vecino 
de Talanga. Departamento de Francisoo 
Morazán, ambos de edad, casados, el pri· 
mero . en representación del Estado y Se
cretario en el Despacho de Recursos Natu
rales y el segundo por si, hemos convenido 
en celebrar, como al efecto celebramos el 
contrato de arrendamiento que se indica 
en las cláusulas siguientes: 

Primero: El señor Raúl Arístidea Gi· 
rón, que es dueño de una casa de habita· 
ción situada en Talanga, Depto. de Fran· 
cisco Morazán. y que conl!ta de 3 habita· 
ciones. 

Segundo: Continúa manifestando el se
ñor Girón, que da en arrendamiento ol 
inmueble descrita en la dáusula anterior • 
a la Dirección General de Recunos F.,.... 
taJea y Caza, bajo laa oipenl!s CODdielo
nes: 
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a) La casa será empleada para insta1ur 
el personal de la Guardería Forestal y 

Oficina destacada en ese lugar de Talanga, 
dependiente de la Dirección General de 
Recursos Naturales y Caza; 

b) El plazo del arrendamiento será d~ 
diez meses a partir del 19 de marzo al 31 
de diciembre de mil novecientos setenta y 

dos. El precio del arrendamiento será de 
L 50.00 Cincuenta Lempiras Exactos, pa
gaderos mensualmente en la forma estable
cida en la Administración General del 
Estado, a través de la Sección Administra
tiva de la Dirección General de RecurSOs 

Forestales y Caza; 
e) El pS.go de los servicios de agua y 

luz elécrica, están incluidos en el precio 

del alquiler; 
d) En todo lo no previsto expresamenlt! 

en este contrato se estará a lo dispuesto en 
la Ley de Inquilinato y en la que ésta 
callare a los principios de la Legislación 
Común. 

Tercero: El lng. Edgardo Sevilla ldiá· 
quez, en la condición expresada manifies· 
ta que acepta el contrato contenido en las 
cláusulas anteriores, en todas y cada una 
de sus partes y para los fines legales con
siguientes; ambos contratantes, extende
mos y firmamos el presente documento en 
la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
al primer día del mes de marzo de mil no· 
vecíentos setenta y dos.-0 Edgardo Se· 
villa Idiáquez, Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales.-f) Raúl 
Arístides Girón; Identídad N• 24, Folio 
16, Tomo 3, Impuesto Sobre la Renta ... 
038372; Solvencia Municipal N• 39559. 

29-Hacer las transcripciones de Ley. 
-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Recursos Naturales, 

Edgardo Sevilla ldiáquez. 

Acuerdo N• 124-A 
Tegucigalpa, D. C., 1' de marzo de 1972. 

El Presídente de la Repúblíca, 
ACUERDA: 

}'-Aprobar en todas y cada .una de sus 

partes el Contrato que literalmente díce: 
"Contrato de Arrendamiento. - Noso

tros: lng. Edgardo Sevilla ldíáquez, de 
este vecindario y Vicente Argueta, vecino 
de San Juan de Intibucá, amboa mayorea 
de edad, casadoo, el primero en represen· 
tación del Estado y Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales y • 
el segundo por sí, hemos convenido en 
celebrar, como al efecto celebramos el Con
trato de Arrendamiento que se indica en 
las cláusulas siguientes: 

Pasa a la página N 9 12 

CANCELACION Y REPOSICION DE DOS TITULOS 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de ¡0 
Civil Secciona!, para los efectos de ley, al público Hace Saber· 
que doña Anita Desjardines de Lee, compareció a este Juzga: 
do, pidiendo que se cance~en los Títul~s números 815 de 19 de 
noviembre de 1959, por cmcuenta acctones y el número 1410 
por cinco acciones de 25 de julio de 1962, ambas del Capital 
Social de la Empresa Azucarera Hondureña, S. A., de este 
domicilio, inscritos en el Libro de Registros de Accionistas de 
dicha Empresa; y a la vez pide que se le repongan dichos tí
tulos por habérsele extraviado. 

San Pedro Sula, 13 de julio de 1972. 

27 J. 72. 

Vi~ne de la la página 

ridades competentes cuantos datos e 
informes se le soliciten sobre el des
arrollo, producción y situación finan~ 
ce~ de la empresa, para ejercer el 
régimen de control que establece el 
Convenio; b) Comunicar a la Secre
taría de Economía, dentro de los 
treinta días calendarios siguientes a 
la fecha de su ocurrencia, las modi
ficaciones en los planes y proyectos 
iniciales que hubiere realizado; e) 
Llevar y anotar en libros y registros 
especiales que estarán sujetos a ins
pección de parte de la Oficina de Fo
mento Industrial, información deta
llada de las mercancías que importe 
con franquicias aduaneras, derivadas 
del Acuerdo de Clasificación, así co
mo sobre el uso y destino que haya 
dado a las mismas; d) Adíestrar o 
cooperar para el adíesiramiento, du
rante la vig-encia de este Acuerdo, de 
mano de obra y técnicos nacionales 
suficientes para el desempeño, dentro 
de la misma empresa, de los puestos 
administrativos y dírectivos que se 
requieran para la adecuada fabrica
ción y dístribución de sus productos; 
e) Observar los reglamentos y demás 
disposiciones legales sobre normas de 
calidad, peso y medídas que apruebe 
la Secretaría de Economía: f) Pro
porcionar ocupación a un número no 
menor de 54 (cincuenta y cuatro) 
trabajadores hondureños, y respetar 
en cuanto a salarios y demás presta
ciones laborales, las leyes ' que ri~en 
esa materia; g) Producir sus artícu
los de igual o mejor calidad que los 
de manufacturera extranjera, y no 
elevar los precios de venta de los mis
mos sobre el nivel de aquellos que 
prevalezcan en el mercado nacional 
para igual clase de mercaderías, an
tes bien, procurar rebajarlos para 
que el consumidor se beneficie de la 
reducción de costos posible, al esta
blecer la industria con base técnica: 
h) Realizar esfuerzos y toinar medi
das conducentes a mejorar y elevar 
el indíce de productividad de la plan
ta, a fin de poder mímtener o mejo
rar su relación de competitividad 
actual; i) Trasladar parte de los be
neficios derivados de las exoneracio-

Bernabé Zorto. 
Secretario 

nes que se le otorguen al mejora
miento de las condiciones de trabajo 
de su personal ; j) Realizar las si
guientes inversiones en activos fijos 
en el plazo de un ( 1) año, contado a 
partir de la fecha de emisión del pre
sente Acuerdo, por un total de .... 
L 242.000.00 (Doscientos Cuarenta y 
Dos Mil Lempiras), distribuidos así: 
Adquisición de maquinaria y equipo, 
L 130.000.00 (Ciento Treinta Mil 
Lempiras) ; gastos de instalación de 
la maquinaria, L 10.000.00 (Diez Mil 
Lempiras) ; adquisición de equipo ro
dante, L 96.000.00 (Noventa y Seis 
Mil Lempiras), y adquisición de mo-
biliario y equipo de oficina, ....... . 
L 6.000.00 (Seis Mil Lempiras) ; llu
rante el segundo año de operaciones 
de la empresa, realizar inversiones 
por un total de L 39.000.00 (Treinta 
y Nueve Mil Lempiras), distribuidos 
así: adquisición de maquinaria y 
equipo, L 20.000.00 (Veinte Mil Lem-
piras) ; gastos de instalación, ..... . 
L 2.000.00 (Dos Mil Lempiras) ; ad
quisición de equipo rodante, . . . . . .. 
L 15.000.00 (Quince Mil Lempiras), 
y compra de mobiliario y equipo, 
L 2.000.00 (Dos Mil Lempiras); Y 
durante el tercer año de operaciones 
de la empresa, realizar inversiones 
por un total de L 81.000.00 (Ochent;a 
y Un Mil Lempiras). dis~ribuidOI! 881: 
adquisición de maquinana y eqwpo Y 
gastos de instalación L 43.000.00 
(Cuarenta y Tres Mil Lempiras); ad· 
quisición de equipo rodante ... · · · · · 
L 36.000.00 (Treinta y Seis Mil Lem· 
piras, y adquisición de mao~aria ';1 
equipo, L 2.000.00 (Dos Mil Lempl· 
ras). . ~-

6•-La empre~m "Artic, Fá.bnca ...-
Helados y Alimentos, S. A. de C. V.", 
está. obligada al cumplimient? de to
das las obligaciones que estipula el 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo In,du&
trial, y las contempladas en el nume
ral 5• de este Acuerdo, y en caso dt 
incumplimiento, el Poder E~~." 
través de la Secretaria de !!<COIW~• 
podrá cancelar este Acuerdo. 

7•-EI presente Acuerdo de 
transcribirse a donde correspon 

Pasa a la página N9 12: 
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LA GACETA REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE JULIO DE 1972 
======~~~~~~~~~~~~==================~~~~ 

Vi~ne de la págin~ Ng 10 

para los efectos legales conducentes, 
y publicarse en el diario oficial "La 
Gaceta" por cuenta del interesado. 
-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía, 
Rllbén Mondrag6n O. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda y Crédito Público, 

Ello Ynestroza M. 

Acuerdo N• 234 
Tegucigalpa, D. C., 6 de julio de 

1972. 
Víeta para resolver la solicitud 

presentada con fecha cuatro de abril 
de mil novecientos setenta y dos, por 
el Abogado Oswaldo Da Costa Ze
laya, de generales conocidas y de este 
domicilio, en su carácter de Repre
sentante Legal de la empresa "Em
pacadora del Norte, S. A.", contraída 
a pedir se le conceda equiparación 
de beneficios con empresas aimilares 
existentes en el país, en lo referente 
a la eJ<oneración de impuestos de 
exportación de productos de mar. 

Resulta: Que en seis de abril del 
presente año, se dio traslado de la 
solicitud a la Oficina de Fomento In
dustrial, como Secretaría de la Co
misión de Incentivos Fiscales, para 
que hiciera el análisis respectivo. 

Resulta: Que en doce de abril del 
míemo año la Oficina de Fomento 
Industrial presentó el informe corres
pondiente, siendo de opinión porque 
se le concedan los mismos beneficios 
otorgados a empresas similares exis
tentes en el país. 

Resulta: Que la Comisión de In
centivos Fíecales, en dictamen del 
diez de mayo del indicado año, 
emitió el dictamen correspondienu 
siendo de opinión porque se le oto.
gue la equiparación solicitada. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fíe
cales al ~no Jnqustrial tiene 
como o'Jjetivo ~timulai en forma 
con.iu:cto. el Q¡,saiTQllo_ indu¡¡trial 
de Centro América, a 'fin de mEI,'jorar 
las condicio,_ 4e vida y el bienes-
tar de los putblos. · 

Consideran,4o.: Q u, e la e~.presa 
"Empacadora del Nod:e, S. A.' , fue 
clasificada ee Ácueni(> N• 1 4e fe
cha nueve de octubre; e mil nove
cientos sesenta y tres. y que el Con
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiacales al Desarrollo Industrial re
conoce los beneficios otorgados me
diante leyes nacionales de fomento 
industrial y establece en su Articelo 
Tranldtorio Primero, que las empme
sas que estén acogidas a dichas leyÍ!s 
continuarin gozando de los benefi
cios CJSCales que les hubiesen sido 
CODCedidos por las mismas. 

Considerando: Que el . Articulo 
Transitorio Cuarto del mencionado 
Convenio estipula que los gobiernos 
podrin otorgar a empresas que sean 
clesiflcables, de conformidad con es-

te Convenio beneficios iguales a los 
mayores de' que estu'-?eren gozand? 
en su país o en otro pa1s centroamen
cano, empresas prod~ctoras de los 
mismos artículos, en Vlrtud de conce
siones nacionales durante el tiempo 
de víg<mcia de éstas. 

Considerando: Que por todo Jo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a Jo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, 

,\CUERDA: 

1 '-Ampliar los beneficios otorga
dos mediante el •Acuerdo N• 1, del 
nueve de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres, emitido a favor de la 
"Empresa del Norte, S. A.", del 
domicilio de Puerto Castilla, en la 
forma siguiente: A) Conceder 100% 
de exención de determinado impuesto 
que se especifica en Lista de fecha 
seis de julio de mil novecientos seten
ta y dos, que obra en el el<pediente 
de la empresa, condicionado al venci
miento de este mismo beneficio, otor
gado a la empresa "Mariscos de Hon
duras, S. de R. L.". 

2•-El presente acuerdo no signi
fica que se el<ima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cualquie
ra de las obligaciones contenidas en 
el Acuerdo N• 1 mencionado, las cua
les por el contrario se hacen extensi
vas y forman parte de éste. 

3•-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado, no pudien
do hacer uso de las franquicias que 
el míemo reconoce, hasta que se ha
ya cumplido con lo díepuesto en este 
numeral. -Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía, 
Rubén Mondragón C. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, 

EJio Ynestroza M 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha veintisiete de 
j~o de mil novecientos setenta y 
dos, dictó sentencia declarando a 
GnadaJnpe Irias, heredera ab intesta
to de su difunta madre Prndeneia 
Irias, coocediéndole la posesión efec
tiva de la herencia, ein perjuicip de 
otlvs herederos de igual o mejor de
recho.-Tegucigalpa, D. C., 3 de ju
lio 9e 1972. 

FrtlnCi•co Portillo Figueroa, 
Secretario, 

(f) Fran.cíeco Portillo Figueros. Hay 
un aello que dice: "Juzgado de Letras 
3• de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

27 J. 72. 

Viene de la página N9 10 

Primero: El Sf.·ñor Vicente Ar~u "'' _ e e-. que 
es dueno de una ca._<;,a de habitación · 

.., ' Situa-
da en San Juan )' que consta de- 6 habita. 
cione~. 

Se¡:!undo: Continúa manife&ando el fle. 

ñor Argueta que da en arr{'nda~ ~l 
inmuehle df'scrito en la cláu~ula anterior
a la Ilirt>f'ción Gf'nPral de Rf'rur~ Fores.. 
talf'l" y Caza. hajo las f:.iguien~ oondicio. 
ne~: 

a) La ~:asa será empleada para in&talar 
el personal de la Guardería FottW.al del 
Estado, destacada en San Juan de lnti. 
bucá, dependiente de la Dirf'critm f~l 
de Rf'cursos Fort>Stales y Caza: 

h) El plazo del arrendamiento ":Otrá de 
10 meses prorrogables contados a partir 
del l'~ de marzo al 31 de diciembre de mil 
novecientos setenta y dos. El precio del 
arrendamiento será de (L 80.00) ocbalta 
lempiras exactos, pagaderos mensualm.te 
en la forma establecida de la Dirección 
General de Recursos Forestales y Cua; 

d¡ El pago de los serviciO> de opa y 
luz eléctrica, están incluidos en e) precio.· 
del alquiler; 

e) En todo lo no previsto <'xpr~tf: 
en estt• contrato se estará a lo dispuesto· 
en la Lt·y de Inquilinato y Pn Jo que éllta 
callare • los principios de la vp.lación 
Común. 

Tercero : El lng. Edgardo Serilla ldiá
quez, en la condición expresada manifielta 
que acepta el Contrato contenido en las 
cláusulas anteriores, en todas y cada una 
de sus partes y para los fines le~alee 001'1· 

siguientes, ambos contratantes. f'xlt'!ndemos 
v firmamos el presente docurnf'Jlto por 
duplicado en la ciudad de Te~r.igalpa, 
Distrito Central, al primer día del mes de 

mano de mil novecientos setenta y dos. 
-f) lng. Edgardo Sevilla ldiáquez, Secre· 
tario de Estado en el Despacho de Recur· 
sos Naturales.-{) Vkente Argueta; Ideo· 
tidad N' 7, Folio N• 167, Tomo N• 1, 

Impuesto Sobre la Renta N• 53664; Sol· 
vencía Municipal N• 03742." 

2•-Hacer la& tranacripciones de Ley. 

-Comuníquese .. 
RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Eatado ea el ~· 
de Recuraoo Natu.-alea. 
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